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OFICIO Nº031-2023-CTVC/LORETO IQUITOS  

Señor (a) 
Jaime Percy Durand Valencia 
Jefe de la Unidad Territorial – Loreto 
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - FONCODES 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA cuatro (04) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0032-2023-CTVC/IQU 

• CASO N° 0033-2023-CTVC/IQU 

• CASO N° 0034-2013-CTVC/IQU 

• CASO N° 0035-2023-CTVC/IQU 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

 

Atentamente 

 
 
 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Con fecha 22/02/2023, durante las acciones de vigilancia del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana realizadas al Proyecto Haku Wiñay del 
Programa Foncodes, se entrevistó al Señor Wilker Hamor Grandez Romero, con DNI 
Nº 44698867, usuario del NEC Urarinas 2; información recogida mediante Ficha de 
Vigilancia N° V-005-2023-IQU-F, donde se registró los puntos críticos descritos a 
continuación: 
 

1. ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI NO SE ENTREGA COMPLETO. 
Durante las acciones de veeduría se entrevistó al usuario Wilker Hamor Grandez 
Romero, donde manifestó que de 150 gallinas ponedoras sanas y aptas para la 
reproducción que fueron acordadas en el proyecto, solo recibió 148 gallinas 
viejas y enfermas, de las cuales 85 murieron a poco tiempo de la entrega. Esta 
situación estaría incumpliendo lo establecido en las normas del Programa. 
 

2. ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI EN MAL ESTADO/CON 
CARACTERISTICAS DIFERENTES. Durante las acciones de veeduría se 
entrevistó al usuario Wilker Hamor Grandez Romero, donde nos manifestó que 
las características de los activos/bienes son diferentes a lo acordado en el 
proyecto y no son para la realidad de la zona en ejecución. además, le 
entregaron alimentos balanceados muy ácidos y que ya están vencidos de 
fecha. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en las normas del 
Programa. 
 
De lo manifestado, el Equipo Técnico Regional hace notar que se estaría 
contraviniendo a las normas estipuladas por el programa FONCODES como son: 
Según el ABC del NE y NEC, “Funciones del Órgano representativo del Núcleo 
Ejecutor Central – ORNEC”, b) Participar en la entrega de materiales e insumos 
del proyecto a la comunidad y usuarios del proyecto. Lo descrito en la RDE 124-
2020-FONCODES/DE, en el cual se aprueba la versión 2.0 del Procedimiento N° 
85-2020-FONCODES/UGPP “Rendición de Gastos, Pre Liquidación y 
Liquidación de Proyectos Productivos”, 7 Disposiciones Generales “La rendición 
de cuentas a los usuarios del NE se realizará en forma trimestral y al término de 
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 CASO  N° 0035-2023-CTVC/IQU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: FONCODES 1. FECHA DE REGISTRO: 22/02/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: TAMANI SAHUARICO WILDER 3. NÚMERO-DNI: 05334416 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCA 
CIUDADANA 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/02/2023 

7. DEPARTAMENTO: LORETO 8. PROVINCIA: LORETO 

9. DISTRITO: URARINAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: MAYPUCO 

11. PROCESO: 

GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES 
ECONÓMICAS DE HOGARES RURALES 
EN SITUACIÓN DE EXTREMA POBREZA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

ATENCIÓN? 
44698867–HOGAR-ERI 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

la ejecución del proyecto, para ello se podrá realizar hasta 2 convocatorias en el 
mismo día; si en la primera no se alcanzará el mínimo de participación del 
50%...”. Se requiere la atención especial ya que mediante RDE 067-2014-
FONCODES/DE, se aprobó la GUIA N° 02-2014-FONCODES/UGOE 
denominada GUIA DE EJECUCION DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL “Acceso a Hogares Rurales 
con Economías de Subsistencia a Mercados Locales “, numeral 8.3.11 Rendición 
de cuentas “Por el NEC realizara una rendición de cuentas trimestral a usuarios 
de los proyectos en la sede de cada Núcleo ejecutor...” 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONNES: 

 
• Se recomienda que el Programa FONCODES, promueva el cumplimiento de 

lo estipulado en el numeral 8.3.5. Entrega de bienes a usuarios de los 
proyectos, de Gestión Guía N° 02-2014-FONCODES/UGOE. 

 
• Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto crítico e 

informar las acciones implementadas, además de resolver en el plazo 
establecido según la ruta de emisión de alertas. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03 Folios) 

 

• Copia de Ficha de Vigilancia N° V-005-2023-IQU-F (02 FOLIOS) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






